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AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tos sefioroa Pres«Jenle y sooos de 

COMEHCIALiZADOHA LfTHAMAJO S.A-

parflidaa y ganancias por el arto lerminado en esa tocha Estos estados 
linancieros Bon responsaDilidad de la Administración de la Compañía Mi 
responsaDilidfld es eipiesar una opinión sobre eslos eslaflos financieros 
basada en mi isvisiún 

2 LOE aiudoB financiWDS revisados están elaborados bajo Nonnas 
InlemacBnalet da ConlatJimad (NIC) y Normas Internacionales de Información 
Finanders (NIIF S) twa PYMES 

3. Mi revisiónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ht etecluaiJa de aaeriJo cor normas « auOfloria generalmenie 
aceptada! EHai normas requieren que una audnona ssa disertada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros rw contwnen 
eiposKwne» errineai o ineiscIBE de carácter significativo Una audiiona 
induye el oiamon. basado en pruebas, de la evidencia que sopona las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados linancieros Incluye 
también la evaluación de los principios contables uliliiados y de las 
esfemacicnes relevantes hechas por la Admmistraciór>. asi como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros Considero 
que mi revisión provee una base razonable para eipresar una opInlPn 

4. En mi opinión, ios estados financieros eiaminados están acordes a los 
registros contables y presentan razonablemente, an lodos los aspectos 
importantes la situación financiera de COMERCIALIZAOORA LPTHAMAJO 
S.A. ai 31 de diciembre de 2013 y ios resuHados de sus opereciones oar el 
ejercicffi temiinado en esa fecha, de conformidBd con las Normas 
Inlemaoonalai de Contabilidad y las Norrnas inlemaconales de información 
Financiera para PYMES 



INFORMACION SUPLEMENTARIA 

A. OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
En cumplimienlo a to eslsblecido por Resoljaón de la Superintendencia de 
Compañías en referencia a la emisión del Inlorme de Comisario a continuación 
presento mi opinión respecto de aquellos aspectos requeridos por la entidad de 
control 

1, Los Administradores de COMERCIALIZAOORA LPTHAMAJO S.A. han 
cumplido las nomias estatularias y reglamentarias vigentes, asi como todas 
aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Socos, por el 
Presidente y por los máximos organismos de la Compaiíia 

2 Los Administradores de COMERCIALIZAOORA LPTHAMAJO S.A. me han 
prestado toda su colaljoración para el nonrial desempeflo de mis funciones de 
Comisario 

3. La conespondencia, libro de acias de Juntas Generales de Socios, Libro de 
Aportaaones de Capital y Socios, asi como ios comprobantes y registros 
contables de COMERCIALIZAOORA LPTHAMAJO S.A. se llevan y conservan 
de conformidad con las disposiciones legaies vigentes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t . La custodia y conservación de bienes de COMERCIALIZADO RA 
LPTHAMAJO S.A. y bienes de terceros bajo la responsabilidad de la 
Gompaflía. son adecuadas 

5 Para el desempeño de mis funciones de Comisario de COMERCIALIZAOORA 
LPTHAMAJO S.A. he dado cümpiimienlo a lo dispuesto en el Arl 279 de la 
Ley de Compañías 

6 Los procedimientos de control interno implantados por la Administración de la 
Compañía son adecuadas y le ayudan a tener un grado razonable (no 
absoluto) de seguridad de que ios activos están salvaguardados contra 
pérdidas por uso o disposiciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA na autorizadas, y que las transacciones han 
sido efectuadas adecuadamente para permitir la preparación de ios estados 
financieros de acuerdo a las Nonnas Internacionales de CorXabilidad y las 
Normas inlernacionaies de Información Financiera para PYMES 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 
contatjie es posible que existan errares e irregularidades no delectados, 
igualmente, la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia periodos 
futuros está sujeta al nesgo de que ios procedimientos se tomen inadecuados 
por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento en las mismas 
se deteriora. 
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